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Ciudad de México, a 2 7 §EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción I, y 96 prirner párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-2041-SOT-871, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciéndo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn I
cónfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia desarrollo urbano I

(uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento) por las actividades de preverificentro que

ie realizan en'el predio ubicado en calle 14, números 242 y 243, colonia Guadalupe Proletaria,

Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue ádmitida'ntediante Acuerdo de fecha 17 dejunio de 2019. ----'
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RESOL U C IÓ N'ADII'I ! NISTRATIVA

para la atención de la denuncia presentada, se'le'dlDaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4,

25'fracciongsr l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

OrdenamientoiTerritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglame¡lq. -----
.t

ANÁL§§ y TiaIoneclÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de süelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento), como son la Ley de Establecimientos

Mercantilás para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercanti! (funcionamiento)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle 14,

números 242 y 243, colonia Guadalupe Proletaria, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constatÓ un

inmueble de 2 niveles de altura con características de casa habitación, sin observar denominaciÓn

social alguna. No se constataron actividáUérs delpréüérifidentro.

Cabe señalar que de conformidad con el PrograiiraiDélegacional de Desanollo Urbano para Gustavo

A. Madero vigente al inmueble denunciado le corresponde la zonificación HCl3l2O (Habitacional con
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PROCUPAPU§IA AM§IENTAL Y §§L ORD§NAMIEN:TO

TERRtroRlAL DE LA clu§AD oe t'lÉxtco
§uBpsocu*anuRia DE oRD§NAMiE§lr§ t§RRlroRlAL

EXPEDIENTE : PAOT- 2019-2041'SOT{71

Comercio en Planta Baja, 3 niveles de altura, 20% mínimo de área
preverificentro no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo

libre), donde el uso de suelo Para

Derivado de lo anterior, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados en

materia de desanollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento) en el

inmueble objeto de la denuncia, se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y
pruebas pará determinar dichas contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/30G'

6711-21ig de fecha 19 de agosto de 2019, sin que al momento de la emisiÓn de la presente

¡.
De lo anterior, se desprende que en el inmueble ubicado en calle 14, números 242 y 243, colonia

Guadalupe Proletaria, Alcaldía Gustavo A. Madero,":ng se constataron actividades de preverificentro

en el sitio, porlo que se actualiza lo previsto en.él,artículoZT fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territotiá!'áe h eiridad de México por existir imposibilidad

material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá¡raf9 V

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
14, números 242 y 243, colonia Guadalupe Proletaria, Alcaldía Gustavo A. Madero, se

constató un inmueble de 2 niveles de altura con características de casa habitación, sin
observar denominación social alguna. No se constataron actividades de preverificentro.

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero
vigente al inmueble denunciado le corresponde la zonificación HC/3/20 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 niveles de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de
suelo para preverificentro no se encuentra prevbto en la tabla de usos de suelo.

. .;. i, , .l
3. Mediante oficio PAOT-05-3OO/3O0-6711-2019'db fechailg de agosto de 2019, se solicitó a la

persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para determinar los presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
(funcionamiento) en el inmueble objeto de la denuncia, sin que al momento de la emisiÓn de la
presente Resolución se hayan aportado elementos adicionales al respecto, por lo que se
actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad
material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

:-t.r'it..t,l.fl1:, , 
l: .:'..t(..::':.:. i.l;:;;1.'. ,..¡1, -':l.",.tl i '.i.1,,'

1., r. L ::

ü

Resolución se hayan aportado elementos adicionales al respecto
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PPOCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

' TERRTToRTAL DE LA ctuDAD DE MExlco

§usppocuRa*uRi¿ DE oRDENAMIENTo rHRRlfonlAL

EXP EDIE NTE : PAOT-2019-2041 -SOT-871

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo zT t¡acóión Vl, de la Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ----------

Asi lo proveyó y firma la li

Tenitorial de la Procuraduría
icenciada
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